RES. 3020/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0005283, Ent. N° 4320/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Contratación Directa  efectuada al amparo del Llamado Nº 23/2014 de la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, convocado para el “Suministro de Medicamentos” Grupos 2 y 3;
RESULTANDO: 1) que por Resoluciones  de la UCA de fechas 25.07 y 29.07 del 2016, se adjudicó parcialmente el llamado y, por Resolución Nº142/017 de 12.12.2017, la UCA autorizó en forma excepcional a los Organismos participantes del llamado a adquirir directamente a partir del 1º.01.2018, respecto de los ítems allí incluidos, hasta el 31.07.2018, o hasta la fecha de adjudicación de la totalidad de los Grupos del Llamado sustitutivo Nº 4/2017, lo que ocurra en primer lugar, con cargo al concepto del gasto Grupo 8;
2) que por Resolución del INAU del 27.6.2018,  Organismo participante del mencionado llamado, contrató directamente con distintos laboratorios que se presentaron al llamado, por la suma de $7.264.535,27 impuestos y ajustes incluidos, para la adquisición de medicamentos del Grupo 1 y 2, en virtud de lo dispuesto por la Resolución N°142/017 de la UCA del 12.12.2017;

3) que este Tribunal en Sesión del 19.7.2018, observó el gasto emergente de la contratación directa, en virtud que la remisión de las actuaciones a la intervención preventiva (3.07.18), se produce prácticamente al final del período de contratación, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, por lo que  las actuaciones cuentan con principio de ejecución;

4) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución adoptada por del Directorio del INAU con fecha 29.8.2018, por la que reitera el gasto, expresando que es un servicio imprescindible para el Instituto;
CONSIDERANDO: que la Administración no aporta nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente formulada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO: lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 19.7.2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada; y
4) Oficiar al INAU.-
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